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Ilmo. Sr. Director general de Se8uros.

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-P. D., el Secretario de
Estado de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández
Ordóñez.

A la vista de lo expuesto r de los demás antecedentes incorpora
dos al expediente, este MinIsteriO ha acordado lo siguiente:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad «Mediodía, Sociedad
Anónima, Compañía Espa60la de Seguros Y Reaseguros», en
aplicación de lo establecido en los apartados I.d) y 3 del articulo
30 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privadn.

Sc:fundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a
«Mediodía, Sociedad Anónima, Compa6ía Española de Seguros y
Reaseguros», para el ejercicio de la aA;tividad aseguradora de
conformidad con lo dispuesto en e! articulo 29.1.1) de la Ley
33/1984, de 2 de agosto.

Tercero.-Intervenir la üquidación de «Mediodía, Sociedad
Anónima, Compañía Espa60la de Seguros y Reaseguros», al
amparo de lo dispuesto en el número 3 del articulo 31 de la Ley
33/1984 y en e! número I de! articulo 98 del Reglamento de I de
aaosto de 1985.
. - Cuarto.-Designar a tal efecto a los Inspectores del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Enrique Garcia
Beltejar y don Francisco Sola Femández para el cargo de Interven
tores del Estado en la üquidación de la referida Entidad con las
facultades y funcionesSFal efecto señala el ordenamiento vigente
y, en particular, e! ento de Ordenación del Seguro Privado
de I de agosto de 19 5.

Qninto.-Conceder un plazo de quince días a la Entidad, a partir
de la notificación a la misma de la presente Orden, para proceder
al nombramiento de Liquidador O Liquidadores, conforme a lo
dispuesto en ~I.número 7.~) del.articulo 31 de la Ley 33/1984, y
para dar pubhadad a la disoluClón con arreglo al número I del
articulo 90 del Reglamento de I de agosto de 1985.

Sexto.-Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el
apartado c) del articulo 3.° del Decreto-ley 18/1964, de 3 de
octubre, y en e! número 4 del articulo 2.° del Decreto 2532/1967,
de 11 de octuhre, a los efectos de que sean asumidas por el
Consorcio de Compensación de Segoros las oblill"ciones de la
Entidad disuelta en el ámbito del Se8uro Obligatono del Automó
vil.

Sexto.-Los paises de origen de la meramcla a imponer serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio--
nes a los demás paises. '.

Las exportaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento aA;tivo, en aMlops
condiciones que las destinadas al extranjero.
. Sépltmo.-E1.~lazo para la ttansformación y e,xportaclón en e!

SIstema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos dos si
bien para optar por primera vez a este sistema babniD de cumpfu.se
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
ó.o de la Orden del Ministerio de Comercio de )4 de febrero de
1976.

Octavo.-Oebenln indicarae en las conespondientes casillas,
l!'nto .de la declarl!ción o ü~cIa de importación como de la
ücenCla d~ exportaetón, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de oerfecaonamiento aetivo y e! sistema establecido, mencionando
la wsposición por la que se le otorgó e! mismo.

Noveno.-~m~ importadas en régimen de tráfico de
peñecaonamlento aetivo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscaJ de comproba
CIón.

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: •. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estad... número ló5).
Orden de la Presidencia de! Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerici de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Esllido» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad... número 53).
Grcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Iloletin Oficial del Estad... número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
<!cneral de Comercio Ex!"rior, dentro de sns respectivas competen
ClaS, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apücación
y desenvolVImiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. L mochos a6os.
Madnd, 19 de noviembre de 1986.-P. D., e! Director general de

Comeroo Extenor, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

31683 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de
octubre de 1986 por la que se autoriza el cambio de
titularidady traspaso de los beneficiosfiscales concedi
dos a la Empresa «Conejos Asturianos. Sociedad
Anónima» (COASA), extJediente AS-4, a favor de
«Matadero Industrial de Conejos, Sociedad Anónima»
(MAlNCOSA).

31682 ORDEN de 24 de noviembre de 1986 de disolución de
oficio. revocación de la autorización administrativa JI:
de intervención en la liquidación de la Entidad
«MediodÚJ, Sociedad Anónima, Compalf(a Española
de Seguros y Reaseguros».

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc
ción General de Seguros a la Entidad «Mediodía, Sociedad Anó
nima, Compañía Española de Seguros y Reaseguros», a consecuen·
cia de las actuaciones inspectoras llevadas a cabo en su domicilio
social con arreglo a lo previsto en el articulo 46 de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre ordenación del Seguro Privado, ba resultado
coml'robado que la Sociedad de referencia presentaba al cierre de
los ejercicios 1984 y 1985 dificultades de üll.uidez detenninantes de
demora e incumplimiento en sus pagos, msuficiencia de bienes
aptos para cubrir sus ob1igaciones por razón de contratos de seguro
y pérdidas acumuladas superiores al 100 por lOO del capital social
desembolsado, incurriendo en la causa de disolución contemplada
en el articulo 30.1, d), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Al no haber actuado dicha Sociedad con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 30.2 de dicha Ley Y en el articulo 89.1 Y 2 del
Reglamento de I de agosto de 1985, la Dirección General de
Seguro~ procedió a la instrucción del oportuno procedimiento
tramitado conforme a lo dispuesto en el articulo 30.3 de la Ley
precitada, en el que, una vez cumpüdo el trámite previsto en el
articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, resulta que la Sociedad expedientada no ba removido
la causa de disolución en que se encuentra incursa ni ha adoptado
el acuerdo de disolución.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin 0ficiaI del Estado» número 262, de fecha 1 de
noviembre de 1986, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

, En la página 36621 segunda columna, primera tinea, donde
dice: «... de beneficios fiscales concedidos a la Empresa UConejos
Asturia- ...». debe decir: «... de los beneficios fiscales concedidos a
la Empresa "Conejos Asturia·...».

31684 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 1 de marzo de 1986 por el que la Confederación
de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB)
formula consulta vinculante en relaci6n al Impuesto
sobre el Valor Ailodido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha I de marzo de 1986 por e! que la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB)
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consulJ.aIlte es una Confederación de
organizaciones patronales;

Resultando que se consulta si un fabricante acogido al régimen
simpüficado del Impuesto sobre el Valor Añadido que vende al por
menor su producción, tiene la obligación de conservar los tickets de
su máquina registradora o vales sustitutivos;
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COnsIderando que contarme a lo dJspueslO en el articulo 161 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<IIoletln Oficial del
Estado» número 261, del 31), los sujetos pasivos de dicho Impuesto
están obligados a conservar las co¡nas de las tlu:turas o documentos
que las sustituyan, expedidos por ellos o por su cuenta durante el
período de prescnpción del Impuesto;

Considerando que el Real Decreto 2402{1985, de 18 de diciem.
bre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por el que se regula el
deber de. expedir y entregar facturas que incumbe a los empresarios
y profesIOnales, es1ablece en su articulo 2, nl1mero 1 que dichos
empresarios y profesionales están obli¡ados a expedÍr y entregar
factura por~ una~ las o~ones que realicen ~ a conservar
co¡:na o matnz de la mIsma. tncluso en Jos casos caJi cados como
autoeonsumo en el Impuesto sobre el Valnr Añadido Este deber
incumbe incluso a los empresarios o profesionales 'aco¡idos al
~en simplificado del citado Impuesto·

Considerando que ~I. articulo 7.° d~I' referido Real Decreto
2402/1985, de 18 de diClembre, preceptlla que los empresarios y
profesionales están obligados a conservar las copias de las facturas
o documentos que las sustituyan, expedidas por ellos o por su
cuenta durante el período de prescripción del derecho de la
Adotinistración para determinar las deudas tn"butarias afectadas
por las operaciones correspondientes,

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho ra
siguiente contestación a la consulta vineulante formulada por la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAED):

Los sujetos pasivos acogidos al ~men simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido están obligados a conservar las
COptaS de las facturas o documento. que las sustituyan, expedidos
""r ellos n por su cuenta durante el periodo de prescripción de
dicho Impuesto.
. En consec~cia, los ~abri"!1"tes acogidos al referido ~meD

S1IDplificado, Uenen la obhgaClon de conservar durante el indicado
período los tickets expedidos por sus máquinas registradoras o, en
su caso, los vales numerados.

Madrid, 5 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran·
cisco Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUClON de 7 de noviembre de /986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
formulada con fecha 23 de abril de 1986. por la
~pación de liuiustriales del Besós. al amparo de lo
dISpuesto en el artú:ulo 53 de la Ley 4fi/1985. de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 23 de abril de 1986, por el que la
Agrupación de Industriales del Besós formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido,

Resultando que la Entidad consultante está autorizada para
formular consultas vinculantes relativas a dicho Impuesto al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre (<<IIoletln Oficial del EstadO» del 28); .

Resultando que determinadas Cooperativas o establecimientos
comerciales, en virtud de concierto, realizan lasactivi~K;"ias
de los economatos en relación con las Empresas que con lS han
suscrito el mencionado concierto;

Resultando que dicho Economato realiza entregas de bienes al
por menor,. a los tra~jadoresde las Empresas en relación con los
cuales realIZO la aetlV1dad de Economato laboral, mediante un
precio inferior al del coste;

Resultando que las Empresas a las cuales eStán vinculados los
trabajadores entregan a las que asumen la función de Economato
Iabnral determinadas aportacion.. dinerarias destinades a hacer
posible que los precios de lns productos entregados sean asequibles
a los trabajadores de aquellas Empresas;

Res1!itando que la Entidad consultante considera que dichas
aportaelones SOD contraprestación del servicio de Economato;

Resultando que se formula consulta sobre la calificación fIscal
de las operaciones descritas y la sujeciÓD de las mismas al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Considerando que, en aplicaciÓD de lo dispuesto en el articulo
1°, número 1, dera Ley 30/1985, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado». número 190, del 9), están sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido, las entregas de bienes y las pres1aciones de servicios
realtzadas por empresanos o profesionales a titulo oneroso, con
carácter habitual u ocasional, en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 25 de
la ~y 230/1963, de 28 de diciembre, General Tribntaria (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), el Impuesto se exigirá con arreglo a la
verdadera naturaleza juridica o económica del hecho imponible,

cualquiera que sea la forma elegida o la denominación utilizada por
los interesados;

Consideraado que, de acuerdo onn lo dispuesto en Ins artIculos
9.° y 11 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<IIoletln
Oficial del EstadO» del 31), en el supuesto de hecho que se describe
en el escrito de consulta solamente se realiza por las Empresas que
asumen la función de Economato laboral una de las modalidades
de becl10 imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido; entregas
de bienes a los trabajadores de las Empresas concertadas, sin que
pueda interpretarse que dicho Economato preste servicio a las
EmIlresas mencionadas en primer lugar;

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo
29, número 1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
la base imponible de dicho tributo ..tá constituida por el importe
total de la contraprestación de las operaciones sujetas al nusmo,
procedente del destinatario O de terceras personas, Y que, en
consecuencia debe comprender no sólo el precio pagado por los
tra~adores por los bienes entregados, sino también las aportacio
nes efectuadas por las Empresas a las cuales están vinculados
dichos tra~adores;

Considerando que el articulo 61, número 4, del citado Regla
mento preceptúa que los sujetos pasivos deducirán exclusivamente
el Impuesto satiúecho como consecuencia de las importaciones o
el soportado en las adquisiciones.de bienes o serviCIOS que estén
directamente relacionados con la actividad empresarial o profesio-
nal' .

Considerando que, de acuerdo onn lo establecido en el número
5 del citado artlcuIo 61 del Reglamento del Impuesto, se entende
rán directamente relacionados con su actividad Empresarial o
profesional los bienes o servicios afectados exclusivamente a la
realización de dicha actividad;

No se considerarán exclusivamente afectados a una actividad
empresarial o profesional, entre otros, los bienes o servicios
destinados a la satisfaeción de las necesidades personales o particu·
lares de los empresarios o profesionales o de sus familiares, o bien
del personal dependiente de los mismos, con excepción de los
bienes destinados al alojamiento gratuito, en los locales o instala·
ciones de la Empresa, del personal encargado de la vigilancia y
seguridad de los mismos.

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho, la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Agrupación de
Industrial.. del Besós:

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Anadido,las
entregas de bienes efectuadas por Cooperativas o Empresas que
desempeñen funcinnes de Economato laboral en relación con los
tra~adores de otras Empresas, a dichos irabajadores.

Segundn.-La base imponible de las entreSas de bienes realizadas
por las referidas Empresas que actúen como Economatos laborales
a los mencionados trabajadores, estará constítuida por el importe
total de la contraprestación de las mismas procedentes de los
tra~adOrel que adquieran los productos entregados y de las
Empresas que tengan concertada fa función de Economato.

Forman parte de dicha hase imponible las cantídades que
periódicamente reciha el Economato laboral colectivo de las
Empresas concertadas.

Tercero.-Las Empresas concertadas no podrán efectuar deduc
ción alguna como consecuencia de los pagos que realicen a las
Cooperativas u otras Empresas queha~ asumido las funciones de
Economato laboral colectivo en relación a los trabajadores de las
mencionadas en primer lugar.

Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eimo Villamovo.

31686 RESOLUClON de 7 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tribulo.s, relativa al escrito de
ftcha /7 de marzo de 1986. por el que la Asociación
Nacional de Promotores Conslrw:tores de Edificio>
formula eonsuha vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de /o dispuesto en
el artú:uIO.53 de la Ley 4fi/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de marzo de 1986, po< el 'P.!" la
Asociación Nacional de PromotOrel ConstructOrel de EdIficios
formula consulta vinculante en relación allmpuesl\> sobre el Valor
Añadido'

Resu(tando que la Entidad consultante .. una Organización
patronal legalmente reconocida al amparo de lo dispuesto en la Ley
19{1977;

Resultando que se consulta si debe ser calificada como primera
o como seguoda transmisión, a los efectos del articulo 13, número
1, apartadO 22, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, la transmisión que realiza un construelor de los pisos que

,.
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